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suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio-de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse,

Contra esta Resolución. que no pone t}n a la, vía adni1nistrativa.
podra interponerse recurso de alzada ante el a.celentí~imo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de q.uince días,
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisi..'a.

Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: :\Xx/bits/s.

Valor de las caracterúúcas para ~'ada marca y ¡nodelo

Marca «Alcatel», modelo MD-2225~BIS,

Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asincrono-sincrono/duplcx.
Tercera: V.22 bis. V.15 bis/2,400 bits/s.

En virtud de lo establecido en el artículo '6.0 del Real Decre~
to 1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oticial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos, además, deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciánes. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercad~ interior, comercialización e instalación en España..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de J991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1991, de la Dirección
General dI! Politic:l1 Tecnológica. por la que se homologan
dos aparatos telefónicos, fabricados por «Eru.:sson Tele<.:o-
municatie. B. JI: Ryen Factory», en su instalación induSlTJal
u.hicada en Ryen (Holanda).

Recibida en la Dirección General de'Politjca Tecnológica la solicitud
presentada por «Erh.;sson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Torres-Quevedo. 2, polígono industrial de
Leganes. municipio de Legan(-s, provincia de Madrid, para la homologa
ción de dos aparatos telefónicos fabricados por {(Ericsson Telecomunica
tie.B.V. Ryen Faetory», en !JU instalación industrial ubicada en Ryen
(Holanda). .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida pur la legislación vigente, que afecta al producto cuya homolo~'

clón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de E~ectr.otecma•.
mediante dictamen con clave número 91074068, y la. Entidad de
Inspección y Control Reglamentario ATISAE, por certificado de c1aye
número IA-90/971/ME-6804 han hecho constar que eL modelo presen
tado cumple tOdas las especificaciones actualmente establecidas por·e1
RcaJ Decreto 1070/J986, de 9 de mayo,

Esta Dirección G~nerat de acuerdo con lo es.tablecido.en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado prodll':to. con la contra
seña de homologa('ión GAT-O I13 y fecha de cad.ucldad el día 28 de
octubre de 1993, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar Jos certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 28 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del .periodo fijado
para ,someterse al control )o seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa. a fin de vCrlticar la ad~uación del producto a las
condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiclO
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se- dectúa en relación con la disposición que se
dta y, por tanto, el producto delx·r;i, cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualqUiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesíón de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautdar de la l:1isma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . -

Contra esta Resolución. que no pone fin a la via administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo en el pJazo de quincedias,
contados desde la recepción de la misma.

el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periot:licidad de ,un año, y el primero antes del dia 7 de octubre
de 1992.

El titular de esta Resolución presentará., dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta·
ción' acreditativa. a fin de verificar la adecuación del producto aJas
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga" constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectl1a en relación con la disposición que se
, cita, y, por tanto. el producto deberá. cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la .misma, independientemente de su posteribr
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse: . _. _

Contra esta Resolu~ión. que no pone fin a la' vía administrativa.
podrá - interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de. la misma, •

Caraclerislicas comun(; a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo, Unidades: KV. .
Segunda. Descripción: Potencia nominal deJ tubo. Unidades: KW;
Tercera. Descripción:: Tamaño nominal del foco. Unidades: JIlm.

Valor'de las -caracleristieils para cada marca y modelo

Marca «Eimll<», modelo M-I07-Coraza B-112.

Características:
Primera: 52.
Segunda: 2,5.
Tercera: 0,1 x 0,1 y 0,35 x 0.35.

Lo que se hace públieq para general conocimiento.
Madrid, 7 de Octubre de 1991 .....La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCJON de 28 de (X'mbre de 1991, de la Dirección
General de Polmca Tecnol6gica. por la que se homologa un
«modem» para transmisión de datos. fabricado por «AlcQ4
tel·Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada en Toledo.

Recibida en'la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por {<Alcatel-Standard Eléctrica, Sociedad Anónima». con
domicilio social en· calle Ramirez de Prado, 5. municipio de Madrid~
provincia de Madrid, para la homologación de un «mod~m» p~ra
transmisión de datos, .fabricado por «Alcatel·Standard Electnca, S?C1e
dad Anónima»,en su instalación industrial ubicada'en Toledo:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~a

ción '"Solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediant,e dictamen con clave número 91094154, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau VeritasEspañol. Sociedad
Anónima». por certificado de clave número MDD 1990/006/91/2, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificado-
Des actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
ma)'o

Esta Dirección General. ·de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación OMD-0153.; y fecha de caducidad el día 28 de
oc1-ubre de 1993. definiendo como características técOlcas pan! cada
márca y tipo homologado las que se indican a continuación. dcbief!do
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la prodUCCión
con una periQdicidad de un año, y el primero antes del día 28 de octubre
de 1992·.--

El titular de esta Resolució.l'l,· presentará. dentro del periodo fijado
P!lra somet~~ al controlJ, segu~Iliientode la p~.ucción.la documenta·

·ClÓn acre<htatlva, a fin e venficar la adccuacJOn del producto a las
condiciones iniciales.. así como la declaración en la que se haga constar
que 'en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de·
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio4

nes que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
. o disposición que le sea aplicable. .

. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en .las que se basa la. concesión de esta homologación dará lugar a la
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Caraeter(sticas com~nes a todas las marcas y modeJos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: .Método de marcación.
Tercer,a. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Encsson», modelo Dialog Standard.'
Caracteristicas:
Primera: Analógica.
Segunda: Decimal 't multifre<:uencia por teclado.

. Terc~.ra: Retransmisión dc:1 último numero (r.u.n.); rellamada (r.):
mstala~l?n mural y mesa (I.m.m;); memorización para marcactón
automatlca (m.p.ro.a.). .

Marca «.Ericsson», modelo Dialog Design.

Caracteristicas:
Primera: Analógica.
Segunda: Decimal '/ multifrecuencia por teclado.

. Te~ra: RetransmIsión d~l último númer~ (f:U.O.); rellamada (r.);
mstalacl~n murál y mesa (I.m.m.); memonzactón para marcación
automáuca (m.p.ro.a.). ,

En virtud de 10 estableddo en el articulo 6.° del Real Decreto
106~/1989, de 25 de ~gosto (<<Boletín Oficial del Estado»' de 5 de
septiembre), estos eqUipos., además., deberán estar-en posesión del
Certificado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Telero
municacion~, previamente a su imponación, fabricación en serie para
el mercado Int~rior, comercialización C' instalación en Espana.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de, 199L-la Directora general, Carmen de

Andrés Conde. ~ .

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1991 de}a Dirección
General de Comercio Exlerior por la que se reconocen los
beneficios. arancelarios establecidos por el Reql Decre
to 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales. Decretas 932/1986. de 9 de mayo. y 164011990. de
20 de dICiembre, a la empresa «Altos Hornos de Vizcaya
Sociedad An6nima». y otras. •

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
d.lc}em~re, establece ~n regimt!n de s~spensiones y reducciones arancela~
nas aphcables a.los bienes d;e tnverslón que se impqrten con determina
dos fines .~peclficos. r~og}endo en su artículo 1.0, entre otros., el de
ra:onverslon o mod~rntzac!ón 4e;J:1 industria siderometalúrgica.

Al amparo de dlch~ dlsposlClon. y de acuerdo con los. trámites
'previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19- de
marzo ,de ,1986, l~.s empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluclOn, encuadradas en el sector sidero8letalúflico solici
tar~n de este J?epartamento el reconocimiento de los benefiCIOS arance~
lanos establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respe<:tivos proyectos de moderniza
,ción de sus instalaciones presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo
sigui~nte: •

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instaladones
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 1640íI990, de 20 de
diciembr(:, de los siguientes beneficios arancelarios: .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien Oe aquellos
países a los que. en virtud de las disposiciones vigentes en cada
,momento, les sea de aplkación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises.,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cit~dos países, según el Aranl:eI de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el art~culo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos, en el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de fa mversión. Dichos benefi~o5 sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destinó específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los- efectos del pertinente control,· serán de aplicación las
normas ~ntenidas en la circular número 951, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado cQn carácter provisional con anterioridad. a la fech3 de esta
Resolución.

Quinto....La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «BoleHn Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de diciembre de 1991..-El Director general, Francisco
Javier Sansa Torres.

~. «A.I~os Hornos de Vizcaya, Sociedad Anó- Ansio (Vizcaya).
"nlmll}).

2. <<<Aluminio Español, Sociedad Anóni~3). San CipriánJLugo).

l {R:ompañia Española de Laminación Socie~ CasteUbisbal (B:Jrcclona).
dad Anónima» «{CELSA»). '

4. ({Compañía ROCA Radiadores Sociedad Alcalá de Hen3res (Madrid).
Anónima». '

5. «EmP:e~ Nacional Siderúrgica. Sociedad g-gunto (Valencia).
AnOOlma» (<<ENSIDESA»).

6. (dndustria Española del Aluminio Sociedad Sabiñánigo (Huesca).
Anónima» (<<INESPAL»). '

Razón social

ANEJO UNICO

Relación de empresas

Localización

Sistema de detección de efectos superficiales en
los cilindros de tres rectificadoras.

Instalación de conjuntos de moldes par:J utillaje.
grandes placas. -

Instalación ,de.un determinador rápido y simultá
neo de Oltrogen%xigeno de lectura dircct:J.

Instalación de horno túnel continuo.

Implantación de una linea de galvanizado de
banda en caliente.

a) Sistema de m:Jnutención Ji alimentación de
bobinas y sistema de almacenamiento de
bobinas de hoja fina de aluminio *.

b) Empacadora de alta densidad para viruta de
alumnio *.

!
I

Los cenlfkadOs de lne:\lstencla de producción n;lc.ona} comendran la oportuna rrien:ncia al prO),el;1O de que so: trale, st.-giin'la relaCIón anterior.


